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Autorizar al Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo Agra
rio para ejecutar obras de defensa en la margen derecha del río
Guadalquivir, en término municipal de Adamuz {Córdoba}, con
objeto de proteger contra la erosión de las avenidas la finca de
su propiedad denominada .Algallarin,., con arreglo a las si
guientes condiciones:

DE
MINISTERIO

EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 8 de novic:nbre de 1072 por la. que se
declara monumento histórico-artístico, de categoría
provincial, la torre y la iglesí~ de San Miguel "n
Huesca.

RE80LUCION de la Delegación Provincíal de Al
meria. por la que se autoriza el establecimiento
de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en est.a Delegación Provincial a
petícíón de la «Compañi8 Sevillana de Electricidad, S. A,~, con
domicilio en Almer'ia, Marqués de Comillas, 1, sDlicitando flub
riZ~lción y declaración f"O concreto de utilidad pública para el es
tahlecimicnto de una linea eléctrica aérea de A, T. a 25 KV. y
cumplidos los trámite, reglamentarios ordf"'nados en el capitu
lo lIT del Decrdo 2617/1965, sobre autorización de instalaciom,,;
eléctricas, y en el capítulo Uf del Heglamento, aprobado por De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de in:.;lal9.ciones eléctricas, y de 8(;uerdo con lo dispuesto
en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 191}8 y Ley
de 24 de novicm briO! de 1929 sobre o!'denación y defensa de la
h1du.strin.

E~ta De!egación PreYinr:jal del Míni::;(erio de Indm,trja, a pre
puesta de la Sección corrt';,;pondh~nte, ha resuelto:

Autorizar a la "Compañia Sevillana de Electricidad, S. A,-,
la instalación de una linea eléctrica, cuyas principales caract0
risticas son las síguientes;

INDUSTRIADEMINISTERIO

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por la excelentísima
Diputación Provincial de Huesca, en solicitud de declaración
de monumento his.tórico-artistico, con carácter provincial, a
fa.vor de la tone y la iglesia de San Miguel, en dicha capital;

ResultandO' que la citada propuesta ha sido remitida a ín
forme de la REal Acad8mía de Bellas Artes .de San Fernando,
que lo úmite en el sentido de que debe ser dedarRda monu
mento provincial de interés histórico-artístico;

Resullando que lB. citada propuesta ha sido igualmente re
mitida a informe de la Comisaría General del Patrimonio
Artístico Nacional que emite su informe en igual sentido que
la Real ACBo",mia de Bellas Artes de San Fetnando;

Resultando que la citada iglesia fué construida en la pri
mera rnitad del f'iglo XII sobre, terrenos situados extramuros,
donados en 1110 por pl Rey de Arag:ón don Alfonso el Bflta
llHdor, a la Santa 19lC'sia Catedral de Huesca. Consta de una
sola nave de un{)~ siete metros rematada en su cabecera por
un abside poligonDl de llno~~ diez metros de amplitud cubiert.o
por arquerías do bóvedas de trazo gótico como mpdificRCi<>:-l
realizada en el siglo XIV de las de primitiva traz& romárku
que dcbian cuJirir el tf'Il1plo. Es notable la composición exterior
del ábside cuvos irrp")onC",tc'i macl;¿ils contrafuertes, en con
traste con la finura de bs ycntnnales. proporciona al conjunto
una gran belleza. No menos not!¿j-¡le os la majestuosa torre
de planta cuadrpda que flanquea el lado izquierdo de la na ... ,~,
construída en el si~lo XH de traza J'mnúnka. se levanta sim;Jin
y desnuda, sin m<'ts motivos que puedan distraer la pureza
de línea de .sus par,WlGn!os que unas hnfls impostil!as Se
remata con U113 sim;Jle cornisa sobre canedllas, bajo la. que
se <lbren bellos huecos gemínados de traza román¡c.1;

Considerando que se In;'1 cumplido todos los requisitos exi
gidos por el Decreto de 22 de julio de !95R, modificado por el
de 11 do julio de 1963 que creó e<>ta cti!.':!gnría de monumentos;

Considf'rando que resuHa evidl"'n1(\ que IR citada torre y la
j.glesi8, de San Mi.';w;l, en H¡wscq, rclj¡E~n méritos sllficient,~s

para ser dcc1aradns mOlllllnento prov;llci~J de interés hist6rico
artistíco, con los benefícir;s y limHacioHPS qus w,to lleva con·
sigo, debiendo ser sometidos a protpcción y vigilancia de la
excclentísíma D~f)utación PrO'·'ndal de Hue;c;cp-., en Jos jénnincs
que establece el-DC'crc·to de 22 de julio de 195f\, modincflrlo pnr
01 de 11 de julio de 1963.

En su virtud, este A,finjr:tcrio dedan¡ monumento hL<.;1óricü
a,-Ustíco, de cftt.egorÍD. provincial, la tone y la iglesia de S9-11
!\:Ij""uel en Huesca

Lo digo a v. 1. para su concí:Í~n¡ento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 8 de noviembre rle 1972 - P. D., el Sllbseueto.rio,

Rafael Mr;mdiz,'¡.ba! Allende

l.- Las obras se ajustarán al ¡:lroyeeto que sirvió de base al
expediente, suscrito en Córdoba, en abril de ]970, por el Ingenie
ro de Caminos don Antonio Garda Ruiz, con un presupuesto de
ejecución material de 754.048 pesetas, eh tanto no resulte modifi
cado por las presentes condiciones ~ autorización, Las modifica
ciones de detalle que se pretendan introducir podrán ser aüto·
rizadas y ordenadas por la Comisaría de Aguas del Guadalquivir,
siempre que Hendan.al perfeccionamiento del proyecto y no se
alteren las características esenciales de la autorización, 10 cual
ímplicaría la tramitación de nuevo expediente.

2. "- Las obras comenzarán en el plazo de tres meses a partir
de la fecha· de publicación de la autorización en el ~Boletfn

Oficial del Estado- y deberán quedar terminadas en el de doce
meses, contados a partir de la misma fecha.

3.- La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como durante la explotación dto
las mismas, quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del Gua
dalquivir, siendo de cuenta de la Entidad concesionaria -las re·
muneraciones y gastos que por dichos conceptos se originen,
con sujeción a las disposiciones qtte le sean aplicablos y en es
pecial al becreto número 140, de 1 de febrero de 1960, debi~ndo
darse cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos.
Una vez terminados, y previo aviso de la Entidad concesionaria,
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jere de Aguas
o Ingeniero en quien delegue, levantándose acta en la qt!C conste
el cumplimiento de estas condiciones, los nombres de los pro_
ductores espafloles que hayan suministrado los materiales em·
pleados, sin que pueda hacerse uso de estas· obras, en tanto no
sea aprobada el acta por la Dirección General de ObrasHi
dráulicas.

4.- Se concede autorización dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, a titulo precario, quedando
obligada la Entidad concesionaria a demoler o rnodíficar, por
su parte, las obras cuando la Administración 10 ordene por in
ten§s general. sin derecho a indemnizacíónalguna,

Sí una vez consl,ruídas las obras, en la forma que se autoriza,
se produjeran erosiones en la margen opuesta, que pudieran ser
imputables a las mismas, el Organismo concesionario deberá
efectuar a su costa las obras necesarias para. evitar aquéllas,
previa aprobación del correspondiente proyecto por la Comisaría
de Aguas del Guadalquivir.

5,- Se concede autorización para la ocupación ~ de los terre"
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad
competente una vez publicada la autorización.

6,a La Entidad concesionaria. será responsable de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o· pri
vados como cOIlsecuencia de las obras autorizadas, t]uedando
obligada a su indemnización.

7.- La Entidad concesionaria queda obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes o que se dicten en 10 sucesivo re
lativas a la industria nacional, contrato y accidcntcsdel trabajo
y demás de canictcr social,·administrativo o fiscal,

R" Queda terminantemente prohibido el vertido de escombros
en el cauce del rio, siendo responsable la Entidad concesionaria
de los daños y perjuicios que, c{jmo consecuencia de los mismos,
pudieran originarse, y de Su cuenta los trabajos que la Adminis
t.ración ordene para llevar a cabo la limpieza de los escombros
vertidos durante las obras.

9.- La Entidad concesionaria queda ohligada a cumplir, tanto
durante el período de construcción como en el deexplolación,
las disposiciones de la Ley de Pesca Fluvial pura {:onservacién
de las especies.

10. La Entidad concesiona¡:ia conservará las obras en perfflc
to esuttlo -y mant.endra la capacid<'ld de desagüe del río, para lo
que llevará a cabo la limpieza del callce que a tal efecto fuese
necesaria.

11. La Entidad conccsjonaria no podrá destinar los terrenos
ocupados a fines distintos del autorizado ni podrá cederlos o
permutarlos sin la previa aprobación del expedíente correspon
diente por el Ministerio de Obras Públicas, y en lodo caso man
tendrá su carácter dpmaniaL

12. Esta autorización queda suíeta al p<~go de las tasas o
cánones que en cualquier momento puedan establecerse por el
Ministerio de Obras Públicas.

13. El depósito constituído quedará como fianza a responder
del cumplimi<:,nto de estas condiciones y Será devul'llto uoa vez
haya sido aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

!4. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual·
qUIera de estas condiciones y en los casos previstos en las dis
posiciones vigentes, declarándose dicha caducidad según los trá~
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimíento de las disposiciones
vtgentes.

Madrid, 28 de noviembre de 1972.-EI Director general, por
delegación. el Comisario central de Aguas, R Urbistúndo.


